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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 3 5 . a EN 2 3 D E AGOSTO D E ^ 1 8 4 3 
P R E S I D E N C I A D E DON J U A N D E D I O S V I A L D E L R I O 

S U M A R I O . — N ó m i n a d e los a s i s t e n t e s . — A p r o b a c i ó n del a c t a p r e c e d e n t e . — C u e n t a . — N u e v o s e c r e t a r i o d e la C á -

m a r a d e D i p u t a d o s . - O r d e n a n z a de s i rv i en te s i o b r e r o s . - So l i c i tud d e d o ñ i M a r í a d e la L u z L i r a v iuda d e 

D u a r t e - P r o y e c t o de r é j i m e n in te r io r . - A c t a . - A n e x o s . 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

i.° D e un of ic io p o r el cual la C á m a r a d e 

D i p u t a d o s c o m u n i c a q u e h a n o m b r a d o a 

d o n R a m ó n R e n j i f o p a r a q u e s i rva el ca r -

g o d e s e c r e t a r i o en r e e m p l a z o d e d o n Mi -

gue l d e la B a r r a . (Anexo niím. igS.) 

2° D e u n a m o c i o n p r e s e n t a d a p o r d o n 

M a r i a n o E g a ñ a p a r a q u e se a u t o r i c e al P r e -

s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a a d i c t a r con f u e r z a 

d e leí u n a o r d e n a n z a q u e reg le las re lac io-

nes d e los s i rv ien tes , o b r e r o s i j o r n a l e r o s con 

sus a m o s i p a t r o n e s . ( V. sesiones del i." de 

Setiembre entrante i Cámara de Diputados 
en 16 de Setiembre de 184.2). 

3.0 D e u n a so l ic i tud e n t a b l a d a po r d o ñ a 

M a r í a d e la L u z L i r a , v i u d a del c a p i t a n d o n 

J o s é D u a r t e , en d e m a n d a d e q u e se d e c l a r e 

q u e t i e n e d e r e c h o a m o n t e p í o . ( A n e x o núm. 

199. V. sesiones del 27 de Setiembre de 
184.3 1 de 2 de Agosto de 1844). 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

i.° C o n t e s t a r a la C á m a r a d e D i p u t a d o s 

q u e el S e n a d o q u e d a i n s t r u i d o d e la des ig -

nac ión d e d o n R a m ó n R e n j i f o p a r a S e c r e -

ta r io . 

2° A p r o b a r e n la f o r m a q u e c o n s t a en el 

a c t a va r ios a r t í c u l o s del p r o y e c t o d e réj i -

m e n in te r io r , i r e m i t i r al M i n i s t e r i o del In-

t e r io r u n a cop ia del p r o y e c t o c o m p l e m e n -

t a r i o p r o p u e s t o po r el s e ñ o r E g a ñ a s o b r e 

las f a c u l t a d e s d e los G o b e r n a d o r e s a fin d e 

q u e h a g a las o b s e r v a c i o n e s q u e d i c h o p ro -

y e c t o le su j i e r a . ( V. sesiones del 16, el 2t i el 

A C T A 

SESION DÜL 23 Ot£ AC.OSTO DE 1843 

Asistieron los señares Vial del Rio, Alcalde, 
Aldunate, Barros, Benavente, Cavareda, Egaña, 
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Formas, Irarrázaval, Ortúzar, Ossa, Prieto i 
Renjifo. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un oficio de la Cámara de Diputados 
en que anuncia haberse nc mbrado secretario de 
esa Cámara al s tñor Diputado don Ramón Ren-
jifo, por renuncia del señor don Miguel de la ! 
Barra que anteriormente desempeñaba dicho 
cargo, i se mandó acusar recibo i en seguida ar 
chivarlo. 

Se leyó una mocion presentada por el s tñor 
Egaña para que se autorice al Presidente de la 
República para dirtar una ordenanza con fuerza 
de lei, en que se fijen loi mutuos deberes i obli 
gaciones de amos i criados, dueños de hacien-
das, minas o fábricas, i sus sirvientes, inquilinos 
0 jornaleros, i de los maestros de oficio con res-
pecto a sus oficiales i aprendices, i se puso en 
tabla para segunda lectura. 

Se leyó un memorial de doña Maria de la Luz 
Lira, en que pide se declare a su favor el m o n -
tepío que le corresponde como viuda del Capi-
tan de Ejército don José Duarte, i se puso en 
tabla para segunda lectura. 

Ult imamente se leyó el apéndice ofrecido por 
el señor Egaña al proyecto de lei sobre arreglo 
del réjinien interior, relativo a los casos en que 
los Gobernadores pueden proceder gubernati-
vamente i a las facultades que entonces ejercen 
1 se puso en tabla. 

El señor Renjifo, Ministro de Hacienda, es-
puso a nombre del señor Ministro del Interior, 
el objeto con que se habían redactado los ar-
tículos 160 i 172 de dicho proyecto de lei, i des-
pués de algún debate, se procedió a votar sobre 
una enmienda propuesta por el señor Egaña, la 
que resultó aprobada por diez votos contra tres 
quedando en su consecuencia dichos artículos 
concebidos en la forma siguiente: 

I I A R T . 1 6 0 . Lo son asimismo de todos sus 
procedimientos oficiales, i cuando algún subde-
legado tiene alguna orden que exceda sus atri-
buciones o que sea notoriamente ilegal, todo 
aquel a quien tocare observarla o hacerla obser-
var, puede hacer esto presente al mismo subde 
legado para que la reforme o modifique, i ne-
gándose a verificarlo ocurrirá en el acto el recla-
mante, sin perjuicio de cumplirla, al Gobernador 
del departamento, a fin de que bajo su respon-
sabilidad resuelva la conveniente i lo que fuere 
del caso, respecto al exceso del subdelegado que 
espidió la mencionada orden o a la malicia con 
que hubiese procedido el reclamante. 

ART. 172. Son igualmente responsables de 
cuanto dispusieren por sí mismos como emplea-
dos públicos, i si algo ordenaren traspasando sus 
facultades, se les deberá hacer esto presente por 
cualquiera de las personas a quienes tocare lo 
ordenado, para en caso de que se nieguen a rao-
dificailo debidamente, ocurrir sin perjuicio de 
cumplir lo mandado, al jefe inmediato del ins-
pector a fi-n de que por si sólo o con anuencia 

del Gobernador del departamento, según la gra-
vedad del caso, determine lo que ha de haceise 
bajo su responsabilidad, o a la de dicho Gober-
nador si ha intervenido en el asunto, quien así 
como no debe permitir que quede impune el 
inspector que haya abusado de su destino, resol-
verá lo que fuere del caso respecto de todo el 
que con malicia hubiere reclamado contra lo 
dispuesto por algunos de los jefes de los dis-
tritos. it 

El señor Benavente pidió la supresión de los 
artículos adoptados con la enmienda propuesta 
por el señor Egaña. Se preguntó a la Sala si se 
admitía o no a discusión esta indicación i pre-
valeció la negativa por diez votos contra tres. 

Se acordó en seguida pasar al señor Ministro 
del Interior una copia del apéndice presentado 
por el señor Egaña, sobre las facultades de los 
Gobernadores cuando procedan gubernativa-
mente, para oir lo que en su vista tuviere a bien 
disponer dicho señor Ministro. En seguida se 
tomaron en consideración los artículos 111 1 
11 2, i se acordó agregar al fin del artículo 110 
la primera parte del artículo 111, reducida a lo 
siguiente: MLO son también a facilitar el mismo 
auxilio a los empleados fiscales encargados de 
perseguir los contrabandos, n 

Se suprimió lo restante de dicho artículo 11 1 
i se redujo el artículo 112 a estos términos: 

"ART. 112. Es prohibido a todo funcionario 
disponer que se allane una casa particular sino 
en los coros i en la forma que previene la lei es-
pecial de allananiientos.il 

En este estado se levantó la sesión, quedan-
do en tabla para la próxima los puntos pen-
dientes del proyecto de lei sobre arreglo del ré-
jimen interior; i el proyecto de lei sobre allana-
miento de casas, sobre matrimonios entre perso-
nas que no profesen la relijion católica, i sobre 
el derecho que debe cobrarse en e1 matadero 
público de Santiago, si estuviese despachado es-
te asunto por la Comision a que ha pasado.— 
J U A N D E D I O S V I A L DKL R i o . 

A N E X O S 

N ú m . 1 9 8 

Con fecha 18 del corriente ha renunciado la 
Secretaría de esta Cámara el Diputado don Mi-
guel Barra a consecuencia del nombramiento 
de Intendente de la provincia de Santiago que el 
Presidente de la República hizo en ^u persona, 
i esta Cámara ha elejido para subrogarle a don 
Ramón Renjifo. 

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento 
de V. E. i de la Honorable Cámara que pre-
side. 

Dios guarde aV. E.—Santiago, Agosto 18 de 
1 8 4 3 . — F . A. P I N T O , — M . de la Barra, D i p u 
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tado-Secretario.—A S. E. el Presidente d e la 
Cámara de Senadores. 

N ú m . 1 9 9 

Doña María de la Luz Lira, por el derecho 
que nos da nuestra Carta Constitucional, como 
mas haya lugar, ante vuestra Soberanía espongo: 
que no trataré de inclinar en el ánimo de la Ho-
norable Sala con declaraciones de induljencias, 
que ya son tan comunes, sino con el de las i n -
fracciones de la lei que se han cometido para 
despojarme de un derecho tan lejítimamen-
te adquirido, al montepío militar que por orde-
nanza me corresponde, como viuda del Capitan 
de Ejército don José Duarte, lo que voi a d e -
mostrar. 

El artículo i.° de la lei de 31 de Enero de 
(829 dice: que tendrán" derecho al montepío 
las viudas, cuyos maridos, desde la clase de sub-
teniente hasta la de jeneral, hayan servido diez 
años contados desde 1810: mi esposo sirvió mas 
de esos diez años: luego es incuestionable que 
soi acreedora a esa gracia, i con decir sólo que 
se me ha negado, parece que está de manifies-
ta la infracción; mucho mi s si se toman en con 
sideración otros antecedentes que milita on a 
ese despojo, estando todos consignados en el es-
pediente que legalmente presento a Vuestra So-
beranía. En él se vé, que elevé mi solicitud al 
Supremo Gobierno con los documentos de or-
denanza, que pasaron a los Ministros de la Te-
sorería Jeneral para su examen i calificación, 
sin tener tal atribución, por ser éita peculiar a 
los Fiscales de los Tribunales, como espresa-
mente se ordena en el artículo 8 capítulo 11 
del reglamento del montepío, i se opusieron por 
no haber sido cor.tinuados sus servicios, (esto 
es efectivo porque mi esposo fué dado de baja 
por sus enfermedades en 1819, pero restableci-
do de estas volvió al servicio en 1820); el Su-
premo Gobierno con este conocimiento hizo la 
declaración siguiente: "Bajo el concepto de no 
haber sido interrumpida la carrera de don José 
Duarte, con la cédula de retiro, que suponen 
los Ministros, vuelva a ellos este espediente (ja-
ra que cumplan con el decreto de í s d e l a c -
tualn, como se ve a fojas 7, sin embargo, siempre 
insistieron en su negativa: se oyó al Fiscal, i es-
te funcionario opinó a mi favor como se vé a 
fojas 15; i esta era mui conforme porque los ser-
vicios del ejército principiaron en 1810, i fue-
ron interrumpidos con !a emigración a las pro-
vincias Trasandinas, de modo que si se le abo 
nase sólo los servicios continuados, deberían 
contarse desde 1818, i ninguno enteraría diez 
años hasta 1828; por consiguiente la lei habría 
sido dictada sin objeto alguno, porque ninguno 
aprovechaba. 

El Gobierno, para ratificarse mas en el dere-
cho que me asistía, pacó mi solicitud en voto 
consultivo a la Corte Marcial, i este Tribunal 
opíi ó también a mi favor, como se manifiesta a 
fojas 16 vuelta. 

Kn vista de estos antecedentes, i estando au 
torizado por el artículo 8, capítulo 11 del Regla 
mentó del Monte para hacer estas declaraciones, 
procedió a dictar la siguiente en 9 de Setiembre 
de 1835 que corre a fojas 16 vuelta: "De con-
formidad con ei dictámen de la Ilustre Corte 
Marcial, se declara a favor de doña María de la 
Luz Lira, la opcion al montepío militar que le 
corresponde como viuda del teniente de artille-
ría don José Duarte, cuyo abono se le hará por 
Tesorería Jeneral desde el dia siguiente al falle-

cimiento de Duarte, acaecido el 2 1 de Octubre 
de 1825. - P R I E T O . - Bustamante. — Refrendado. 
—Renjifo.—Se tomó razón en la Contaduría 
Mayorn. 

A los tres dias pedí que se me formase el 
ajuste por los Ministros del Tesoro i se decretó: 

"Informe la Tesorería Jeneral. —Renjifou. 
Como se ve a fojas 22 vuelta, pasó, pues, a 

aquella t ficina i sin embargo de las mas vivas 
diíij ncias que practiqué para su despacho, no 
lo pude conseguir hasta pasado mas de dos años, 
en que el Ministerio se habia mudado, o mas 
bien cuando ya los Ministros pudieron llevar 
adelante sus caprichos, i se me entregó el espe-
diente sin tiamitacion alguna, con el siguiente 
decreto que se rejistra a fojas 17 vuelta: 

"Santiago, Octubre 20 de 1837. Tomando 
en consideración los fundamentos en que la Te-
sorería Jeneral apoya su oposicion al goce del 
montepío militar que señala a favor de doña 
María de la Luz Lira el decreto de 9 de Setiem-
bre de 1855 que corre a fojas 16 vuelta de este 
espediente, el Gobierno declara por ahora sin 
efecto el enunciado decreto, debiendo la intere-
sada esclarecer sus derechos ante los tribunales 
de Justicia. Tómese razón.—PRIETO.—Ramón 
Cavaredaw. 

Q le la primera declaración estaba ejecutoria-
da no se puede negar, pues aun dán lole asenso 
a los Ministros que hubiesen interpuesto apela-
ción, lo verificarían despues de haber pasado el 
término legil, i se comprueba de no haber pues-
to constancia en el espediente, co no era de su 
deber, de que no se conformaban con aquella 
resolución; sin embargo de todo esto, pasó este 
asunto a los tribunales de justicia, i despues de 
haber vuelto a opinar el Fiscal a mi favor, se pu-
so la sentencia que se halla a fojas 26 vuelta, 
que a la letra es como sigue: 

"Santiago, Marzo 20 de 1838.—Vistos, con el 
mérito de autos, i espuesto por el Ministerio Fis-
cal i teniendo presente que el artícu'o i.° de la 
lei del Congreso Nicioni l de 1829 sólo exije a 
los militares de que h ibla, el servicio de diez 
años sin restricción alguna, se declara, de c o n -
formidad con dicha disposición, que doña María 
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déla Luz Lira, viuda del capitan de ejército don 
José Duarte, tiene opcion al montepío militar 
que reclama. En su virtud, los Ministros del 
Tesoro Público harán los descuentos correspon-
dientes, conforme a lo prevenido en el artículo 
18, capítulo 6.° del Reglamento del Monte 
consúltese". 

La Ilustrísima Corte puso el auto que sigue: 
"Vistos: Resultando de autos que el capitan 

don José Duarte no sirvió diez añoz continuos, 
se declara que su viuda doña María de la Luz 
Lira no tiene derecho al montepío que solicita. 
Se revoca la sentencia apelada de fojas 26 vuel-
ta. Tómese razonn. 

Se ve, pues, que sin haber interpretado la lei, 
no se me podia quitar ese derecho, cuya facul-
tad no reside en aquel tribunal sino en el lejis-
lador. 

He demostrado: Que el Gobierno declaró que 
no eran interrumpidos los servicios de mi espo-
so; Que la declaración que por el Supremo Go-
bierno se hizo a mi favor, no pudo suspenderse, 
por haber estado ejecutoriada; Que maliciosa 
mente i sin mas ánimo que perjudicarme, se me 
ocultó el espediente por mas de dos años; Que 
he obtenido tres sentencias a mi favor, una de 
la Corte Marcial, otra del Supremo Gobierno i 
la última del Juzgado de primera instancia, i fi-
nalmente que la Ilustrísima Corte, sólo por la 
interpretación que dió a la lei, me negó ese de-
recho. Suplico a los Padres dé la Patria que án-
tes de sellar la suerte o desgracia de una hija 
infeliz, que reclama sólo los descuentos que de-
jó depositados ese esposo en las arcas del Te-
soro, de sus sueldos ganados a costa de tantos 
sacrificios,pues fué uno de los que nos dió Patria 
i Libertad, se fijen en la siguiente esposicion: 

El Consejo Directorial, tomando en considera-
ción las trabas i contradicciones de que adolece 
el Reglamento del Monte, i que todas ellas reflu-
yen en perjuicio de las infelices viudas de .'os 
militares, tuvo a bien dictar el decreto de 20 de 
Febrero de 1826, cuyo artículo i.° a la letra es 
como sigue: "La mujer, madre o hijos de los ofi-
ciales de cualquiera graduación que sean, tanto 
jenerales como particulares, que hayan servido 
sin intermiscion en los Ejércitos de la Repú-
blica diez años, tienen opcion al montepío mili-
tarn. Este decreto se pasó al Congreso para que 
se tomase en consideración i fué sancionado con 
fecha 31 de Enero de 1829, pero con la supre-
sión de la palabra, "sin intermisión", dejando 
vijente lo demás; luego es evidente que la lei 
no exije los servil ios continuados. ¿I cómo es 
que la Ilustrísima Corte puso en su sentencia 
para negar mi aspiración las espresiones, "por 
no ser continuados los servicios?" En estos tér 
minos, 

Ocurro con toda confianza a Vuestra Sobera-
nía a fin de que en virtud de los antecedentes 
espuestos i que hacian esperar de justicia el 
montepío, se sirva el Congreso decretarlo como 

una gracia a que le da derecho el servicio com-
probado a fojas, i el espíritu i letra de las leyes, 
lo que es muí conforme a las altas facultades que 
la Constitución le tiene otorgada. 

Es gracia que benignamente implora.—Exce-
lentísimo señor.—Alaria de la Luz Lira. 

Doña María de la Luz Lira, viuda del Capi 
tan don Jofé Duarte del Batallón de Artillería, 
ante V. S. parezco i digo: 

Que se ha de dignar su bondad mandar se 
me dé una copia del ascenso que obtuvo siendo 
Sarjento de dicho Batallón 1 pasó a ser Subte-
niente segundo. Por tanto 

A V. S. suplico se sirva mandar como llevo 
pedido, e tc .—María de la Luz Lira.—Señor 
Presidente de la Comision de Cuentas. 

Como se pide dése por el Archivero a conti 
nuacion compulsado por el Escribano. —Santia 
go, Agosto 8 de 1834. — Correa de Saa. 

El oficial de la toma de razón i Archivero de 
la Comision Jeneral de Cuentas de la República 
de Chile, etc.: 

Certifico: Que a fojas 120 del libro de títulos 
i decretos número 19, se haya tomado razón del 
despacho de sub-teniente del Cuerpo de Artille-
ría a favor de don José Duarte, i librado en 12 
de Setiembre de 1814.—Jou» Migue! de la Ca-
rrera. 

Así consta del libro i foja a que me remito, 
dando este a petición de parte, 1 en virtud del 
decreto que antecede.- Santiago, Agosto 8 de 
1834. — Fedro /osé Ramos. 

El Director Supremo del Estado de Chile: 
Atendiendo a los méritos i servicios de don 

José Duarte, he venido en conferirle el empleo 
de teniente segundo, de la 5.a Compañía del Ba-
tallón de Artillería, con el sueldo designado por 
reglamento a los de su clase conredién 
dolé las gracias, escepciones i prerrogativas que 
por este tirulo le corresponden. Por tanto orde-
no le hayan i reconozcan por tal teniente 2.0 de 
dicho Batallón, para lo que le hice espedir el 
presente despacho, firmado de mi mano, signa-
do con el sello de Gobierno, i refrendado por 
mi Secretario de la Guerra, del que se tomará 

j razón en el Tribunal Mayor de Cuentas i Cajas 
Jenerales del Estado. 
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Dado en Santiago de Chile, a 24 de Julio de 
1 8 1 8 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — José Ignacio 
Zenteno, Secretario. 

S. E . confiere el empleo de teniente 2.°de la 
5." compañía del Batallón de Artillería a don 
José Duarte. 

Tomóse razón en el Tribunal de Cuentas de 
Santiago de Chile, a 28 de Julio de 1818. 

Por el señor Contador Mayor.— fuan José 
Vargas. 

Se tomó razón en esta Tesorería Jeneral, a 28 
d e Tulio d e 1818 .—CORREA DE S A A . — J i m é n e z . 

Cuartel Jeneral de Santiago, 8 de Agosto de 
1818. - Cúmplase.—Antonio González Balcarce. 

El Director Supremo de la República de 
Chile: 

Atendiendo a los méritos i servicios de don 
José Duarte, he venido en conferirle el empleo 
de teniente 2.0 del Cuerpo Jeneral de Artillería, 
agregado al segundo Batallón de esta arma 
concediéndole las gracias, escepciones i prerro-
gativas que por este título le corresponden. Por 
tanto ordeno le hayan i reconozcan por tal te-
niente 2.0 de dicho Cuerpo para lo que le 
hice espedir el presente despacho firmado de mi 
mano, signado con el sello de Gobierno i refren-
dado por mi Secretario de Estado i del Despa-
cho de la Gueria, del que se tomará razón en el 
Tribunal Mayor de Cuentas i Cajas Jenerales 
del Estado. 

Dado en el Palacio Directorial de Santiago a 
16 d e J u n i o d e 1820 .—BERNARDO O'HIGGINS. 
—José Ignacio Zenteno. 

Su Excelencia confiere el empleo de Tenien-
te segundo del Cuerpo Jeneral de Artillería a 
don José Duarte, agregado al segundo Batallón 
de esta arma. 

Tomóse razón en el Tribunal de Cuentas de 
Santiago, a 20 de Junio de 1820.—Por el se-
ñor Contador, Juan fosé Vargas. 

Tomóse razón en la Tesorería Jeneral de San-
tiago, i Junio 20 de 1820. — Correa de Saa.— 
Trujillo. 

El señor Director Supremo de la República 
de Chile: 

Atendiendo a los méritos i servicios del Te-
niente segundo del Cuerpo Jeneral de Artillería 
don José Duarte, he venido en conferirle el era 
pleo de Teniente primero de dicho Cuerpo del 
Ejército de Chile Libertador del Perú, con el 
sueldo que por ordenanza le corresponde 
concediéndole las gracias, escepciones i prerro-
gativas que por este título le corresponden. 

Por tanto, ordeno le hayan i reconozcan por 
tal Teniente primero del Cuerpo Jeneral de Ar 
tillería, para lo que le hice espedir el presente 
despacho, firmado de mi mano, signado con el 
sello de Gobierno, i refrendado por mi Secretario 
de Estado i del Despacho de la Guerra del que 
se tomará razón en el Tribunal Mayor de Cuen-
tas i Cajas Jenerales del Estado. 

Dado en el Palacio Directorial de Santiago 
de Chile a 3 de Febrero de 1822 años.—BER-
NARDO O ' H I G G I N Í . —José Antonio Rodríguez. 

S. E. confiere el empleo de Teniente primero 
del Cuerpo Jeneral de Artillería al Teniente s e -
gundo de dicho Cuerpo don José Duarte 

Se tomó razón en el Tribunal Mayor de Cuen-
tas de Santiago, a 27 de Agosto de 1822.—Co 
rrea de ¿>aa. 

Excmo. señor: 
Doña María de la Luz Lira, ante V. E. con 

todo respeto parezco i dig r. que habiendo sido 
casada con el Capitan de Artillería don José 
Duarte, éste finalizó, i con su muerte quedé en 
la mayor miseria: promoví un espediente para 
que se me asignase el montepío que me corres-
pondía por la lei i como mis circunstancias fue-
ran tan tristes, no me permitieron seguir adelan-
te mi empresa, motivo a que carecía de los ausi-
lios que son necesarios en los gastos que se ori-
jinan, i por este motivo paralicé el referido es-
pediente quedando en poder de la Comisión de 
Cuentas todos los papeles que obraban sobre la 
materia. 

Nunca mas desamparada que ahora i por 
lo mismo me hallo en el caso de implorar a 'gun 
consuelo del Padre de la Patria i para ello espe-
ro q:?e la alta consideración de V. E. se digne 
mandar se me entreguen los documentos i espe-
diente principiado, como tengo dicho que obra 

I en la Comisión de cuentas, para con él a la vista 
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suplicar la merced que intento i confio de alean 
zar del benigno corazi n de V. E. i 

A V. E. lo suplico se sirva así ordenarlo que 
es gracia i por ello e t c .—María de la Luz Lira 

Informe el Presidente de la Comisión Jenera 
de Cuentas.—Santiago, Mayo 21 de 1834 — 
Vega 

(Torilis.ii n Jen t ia l de Cuentas.—Julio 
1834 —Como se pide.— £7< 'rea de aa. 

5 d e 

El oficial de la toma de razón, i archivero de 
la Comision Jeneral de Cuentas de la Repúb ica 
de Chile, etc. 

Certifico: que habiendo rejislrado las cuentas 
de la Tesorería Jeneral relativas al mes de junio 
de mil ochocientos veinte i seis, bajo el docu-
mento número 237, se ha la lo siguiente: El Di 
rector Supremo de la Repúb ica de Chile: 
Atendiendo a los méritos i sei VICIOS del teniente 
primero del segundo batallón de artillería del 
Ejército de Chile Libf-.rtador del Perú, don José 
Duarte, he venido en conferirle el grado de ca-
pitan concediéndole las gracias, escepciones i 
prerrogativas que por este título le corresponden. 
Por tanto ordeno le hayan i reconozcan por tal 
capitan graduado para lo que le hice espedir el 
presente despacho firmado de mi mano, signado 
con el sello de Gobierno, i refrendado por mi 
Secretario de Estado, i del Despa< ho de la Gue-
rra del que se tomará razón on el Tribunal Ma-
yor de Cuentos i Caj is Jenerales del Estado. 
Dado en el Palacio Directorial de Smtiago de 
Chile a diez, i seis de Abril de mil ochocientos 
veintitrés.—RAMÓN F R U R E — Juan de Dios Ri-
vera. Su Excelencia confiere el grado de capi-
tan del segundo batallón de artillería del ejérci 
to de Chile Libertador del Perú a don José Duar-
te.—Se tomó razón por este Tribunal de Cuen-
tas a fjs. 1 del tomo número 24 en die¿ i seis de 
Abril de mil ochocientos veinte i tres — Correa 
de Saa. — Se tomó razón en esta Tesorería Jene-
ral de Ejército 1 Hacienda. Santiago diez i siete 
de Abril de mil ochocientos veinte 1 tres. — Var-
gas.— Marzan.— Comandancia Jeneral ¿e Ar-
mas. Santiago Abril di>-z i siete de mil ocho-
cientos veinte i tres. Cúmplase i anótese en el 
Estado Mayor Jeneral.— Francisco Calderón.— 
Queda anotado en este Estado Mayor del Ejér-
cito de Chile.—Mayiría 1 Mayo veinte de mi 
0( hocientos veinte 1 tres — Ayudante del Estado 
Mayor. — Manuel Navatto. 

don José Duarte,capitan graduado del Tejimiento 
de artillería, en razón i dicho a V. E. con el ma 
yor respeto digo:Que el mes de mayo de 1 823 fué 
mi finado esposo capitan efectivo hecho por el se 
ñor Jeneral del Ejércitoausiliar del Perú don Fran 
cisi o Antonio Pinto,i por nohaberse aprobado los 
empleos dados por dicho señor en el momento 
que llegó a ésta del Perú, fué considerado como 
teniente únicamente; ademas de esto ántes de 
ser capitan por el referido jeneral Pinto fué gra-
duado de dicho empleo por el Supremo Go-
bierno de la Repúb rea como consta por el des-
pacho que acompaño; en consecuencia de esto 
yo solicito de V. E. el montepío que me corres-
ponda, i según el reglamento deben disfrutar de 
él las que hayan sido casadas con grado de capi-
tan. i las que h iyan sido también en clase de 
sarjento: ánrbas cosas me acompañan, que murió 
en el empleo que llevo dicho. Yo creo que por 
sus servicios pns tados a la patria 110 dejaré de 
ser acreedora a alcanzar de la bondad de V. E . 
se me conceda el montepío, pues es el único 
recurso que tengo para mi subsistencia, 1 me pa-
rece no seria de justicia el tener que peregrinar 
para poderme sostener. 

Acompaño a V. S. los documentos que me 
parecen necesarios para la declaración del mon-
tepío car,o que V. E. se digne concedérmelo. Yo 
creo, Excelentísimo señor, que V E. no dejará 
de mirar con alguua compasion a una infeliz mu-
jer que no le quedó otro recurso que la caridad 
que se di^ne tener en recompensa de los traba-
jos i sacrfic os de mi finado esposo, i que ya 
que él carecia de su referido empleo, disfrute yo 
si |uiera de alguna consideración. 

Por tanto, a V. E. pido i suplico se sirva con-
cederme lo que solicito, pues creo alcanzarlo de 
la a reditada piedad de V. E.— Santiago, No-
viembre 15 de 1825. -María de la Luz Lira. 

Informen los Administradores del Tesoro. — 
Novoa. 

Excino. señor: 

Los que suscriben, esponen a V. E. que para 
dar cumplimiento al supremo decreto anterior 
se digne mandar agregar al espediente de la parte 
interesada la cédula de retiro del servicio mili-
tar que obtuvo don José Duarte en el interme-
dio de su carrera, pues en esta ofi :ina, sin em-
bargo que se ha buscado prolijamente, 110 pare-
ce fecho. 

Harán como se les manda,— Tesorería Jdne-
ral de Santiago, Noviembre 22 de 1825.—¡osé 
Ramón de Vareas i fíerbal. — .Vico/as Marzan. 

Excelentísimo señor; 
Doña Maiía de la Luz Lira, viuda del finado 

Bajo el concepto de 110 haber sido interrum-
pida la carrera de don José Duarte c o i la céJu 
la de retiro que suponen los Ministroí, vuelva a 
ellos ests espediente para que cumplan con el 
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decreto de 15 del actual. - H?¡ una rúbrica.— 
Santiago, Noviembre 24 de 1825.—Novca. 

Excmo. señor: 

Cuando los informantes pidieron agregación 
de la cédula de retiro del servicio militar que 
obtuvo don José Duarte, fué para en vista de 
ella poder informar (según conceptuaron) acer-
tivamente sobre el derecho que podia tener al 
goce de la pensión de montepío su lejítima mu 
jer doña María de la Luz Lira. Así es que en el 
concepto de que no interrumpió su carrera, sólo 
opinan que podrá disfrutar de él, respecto a que 
el órden español de 1790 declara que los cade-
tes, sarjentos, cabos i soldados del ejército que 
se casen, i pasen a oficiales, se les considere lo 
mismo que si para ello hubiese precedido la li 
cencia de casamiento que exije el reglamento en 
el cual caso se hallaba el finado Duarte por ha-
berlo contraído de sarjento. 

Mas, contrayéndose los que informan a lo que 
hai de cierto i constante por lo que (hablando 
con el debido respeto) nada hai supuesto, ni son 
capaces de suponer: don José Duarte fué sepa-
rado del servicio en Noviembre de 1819 con li-
cencia absoluta que evidencia la copia que tene-
mos la honra de acompañar. De que se sigue, 
que quedó dicho Duarte de un puro paisano sin 
fuero alguno; Que habiendo vuelto a solicitar 
empleo en el ejército se le confirió el de Te-
niente segundo de Artilleiía en 16 de Junio 
de 1820; cuyas circunstancias, contrariándose 
con el aitículo 5 " del reglamento de montepío 
exíjese que el paisano que entre en la cairtra 
militar para que su familia terga derecho a é1, 
ha de ser su ingreso con.grado de capitan, o el 
sueldo de cuarenta escudos. 

Por lo que no es acreedora a esta pensión do-
ña Maiía déla Luz Lira.—Tesorería jt-neral, No-
viembre 30 He 1825.—/osé Ramón de Vargas i 
Berbal.—Nicoias Marzan. 

Don J-uan de la Cruz de Echeverz, oficial de 
la '.orna de razón i archivero del tribunal de la 
Contaduría Jeneral. 

Certifico: que a fojas 162 vuelta del libro núm. 
22 tomas de razón de títulos se halla uno del te-
nor siguiente: El Director Supremo, etc. Por 
cuanto en atención a la imposibilidad en que se 
halla de continuar en el servicio el teniente se 
gundo del Cuerpo de Aitillería don José Duar 
te, he venido en concederle su licencia i abso'uta 
separación de él. 

Por tanto, etc. Dado en el Palacio Directorial 1 
de Santiago a 15 de Noviembre de 1819. — ; 
O ' H I G G I N S . — Z e n t e n o . 1 

Es copia del que está a fojas 162 vuelta del 
libro número 22 de tomas de razón de títulos de 
este Tribunal de Cuentas: de órden verbal de 
los Contadores Mayores.—Santiago, 29 de No-
viembre de 1825.—Juan de la Cruz de Echeverz. 
—Visto Bueno, Briceño. 

Sobre la licencia absoluta que obtuvo este ofi-
cial informe el Comandante Jeneral de Armas 
previamente oyendo a la Artillería.—Santiago, 
Noviembre 30 de 1835. — Novoa. 

Informe el Comandante Jeneral de Armas de 
Artillería, según el Supremo decreto que ante-
cede, i hecho devuélvase a esta Comandancia 
Jeneral.—Santiago, 4 de Diciembre de 1825.— 
Calderón. 

Excmo. señor: 

No hai duda que a primera vista parece que 
doña María de la Luz Lira, tiene un derecho al 
reclamo del monte militar que le correrponde 
como lejítima esposa d-l finado don José Duarte, 
pero esto es en el supuesto que este oficial llegó 
a la clase de capitan en que falleció, i que jun-
tamente casó en la de sarjento, cuyas circuns-
tancia son las que se requieren para disfrutarlo 
todas las que se hallan en el caso de la recurren-
te, pero con la gran diferencia que en esta viuda 
(digna de la conmi-eracion del Gobierno) con-
curren las críticas cualidades de que su finado 
esposo en el curso de su carrera obtuvo una se-
paración absoluta del servicio sin que ninguno, 
por lo que quedó de un simple paisano según 
consta del certificado del oficial del tribunal de 
la Contaduría Jeneral inserto en el espediente, 
cuyo dato no es de despreciar, lo mismo que de 
tener en consideración el reglamento de monte 
en el artículo 5.0 que previene que entre sí el 
oficial que vuelva a la carrera militar para que 
su familia tenga opcion al montepío militar ha 
de ser su investidura el de capitan graduado; es 
así que este oficial le fué interrumpida su carre-
ra en el año 1819, i en el subsecuente de 1820 
solicitó volver a incorporarse, i se le concedió en 
su anterior clase de teniente 2° del mismo cuer-
po que fué para marchar en el Ejército Liberta-
dor del Perú; luego por consiguiente no tiene 
derecho a él la que representa en virtud de la 
Ordenanza Española de 1790 por la citada inte-
rrupción de su carrera, cuya lei ha rejido, i rije 
en todo su vigor. 

V. E. en vista de lo espuesto, i en atención a 
1 la horfandad de la viuda podrá resolver lo que 
¡ sea^de su superio lagrado . - Santiago i Diciembre 
1 21 de 1825. —Exorno, señor.—]uan Nef<omuceno 
\ Mor'.a. 



• 4 4 6 

Excmo. señor.—En el Estado Mayor Jene-
ral de mi cargo, consta haber obtenido licencia 
absoluta, sin goce de fuero ni uso de uniforme 
el teniente 2.0 dei Batallen de Artillería don Jo-
sé Duarte, en 15 de Noviembre de 1819, no 
habiendo un conocimiento sobre que se le dió 
esta licencia; refiriéndome en lo demás a los in-
formes de los Ministros del Tesoro, ,i del Co-
mandante Jeneral interino de artillería. Por lo 
que se dignará V. E. resolver lo que fuere de su 
supremo agrado.—Comandancia Jeneral de Ar-
mas, Santiago, 28 de Diciembre de 1825.— 
Excmo. señor.— Francisco Calderón. 

Santiago i Diciembre 30 de 1825.— No ha lu-
gar.— Hai una rúbrica—Novoa. 

Excmo. señor. — Doña María de la Luz Li-
ra, viuda del finado don José Duarte, capitan 
graduado del Rejimiento de artillería, con el res-
peto que debo ante V. E. parezco i digo: Que al 
poco tiempo de haber fallecido mi finado esposo, 
presenté un espediente acompañando los docu-
mentos necesarios para la declaración del espre 
sado monte, i por haber sido mi finado esposo 
retirado del servicio en el año de 1819, se decre-
tó por el último informe que habla sobre este 
particular, nada debia tener o ser acreedora a es-
ta gracia por este motivo. Conformada con este 
decreto por ser una justicia, según me han infor-
mado el que no debo disfrutar del monte, soli-
cito a V. E., que ya que tuve la infelicidad que 
mediare este entorpecimiento para ser perjudi-
cada cuando por todos respectos tenia acción a 
él, se digne concederme se me den los dos suel-
dos que de toca me corresponden. Yo creo que 
V. E. hecho cargo de las necesidades que sufre 
una pobre viuda desamparada, no dejará de te- j 
ner alguna consideración, i para el efecto acom-
paño el citado espediente i docun entos nece-
sarios. I para ello a V. E. suplico se siiva de-
cretar como lo pido que es gracia i justicia.— 
María de la Luz Lira. 

Santiago, Junio i . ° d e 1826.—Informen los 
administradores del tesoro sobre la nueva solici-
tud de la interesada.— Novoa.— Ovejero. 

Excmo. señor. — Por los documentos que 
se manifiestan por doña María de la Luz Lira, 
conceptuamos que es justa su presentación a las 
dos pagas de tocas que le corresponden como 
viuda del finado teniente primeio con grado de 
capitan don José Duarte. — Tesoren'a Jeneral, 
Junio 8 de 1826. — José Ramón de Vargas i Be-
rbal.- Nicolás Marzan. 

Santiago, Junio 9 de 1826.—Como parece a 
los Administradores del Tesoro. Refréndese. -
Freire.—Novoa.— Gandarillas. 

Excmo señor: 

Doña María de la Luz Lira, viuda del capitan 
graduado don José Duarte, ante V. E. respetuo-
samente dice: Que habiendo solicitado se le 
formase el ajuste de tercios descontados en los 
años 19 i 20 a mi finado, i no pudiendo verificar 
la Comisaría por faltarme los correspondientes 
justificativos, por estar archivados en la Teso-
rería Jeneral que son la fe de casamiento, i de 
muerte de mi finado. 

A V. E. suplico se sirva mandar que por la 
Tesorería Jeneral donde existen se me dé copia 
de ellos con los requisitos que sean necesarios 
a fin de evitar entorpecimientos. Es gracia, 
Excmo. señor .—María de la Luz Lira. 

Informe la Tesorería Jeneral, Santiago, Mayo 
22 de 1828. — Obejero, Pro-Secretario.— Vega. 

Excmo. señor: 

Los documentos que solicita la suplicante en 
su presentación se hallan de comprobantes en 
esta oficina al número 237 de la cuenta de 1826, 
por cuya razón, si V. E. lo tiene a bien, se pue-
den entregar, anotándose laestraccion de ellos en 
el espediente de la materia. 

Tesorería Jeneral de Santiago, Junio 11 de 
1828. - fosé Ramón de Vargas i Serbal.—Nicolás 
Marzan. 

Hágase como dicen los Ministros de la Teso-
rería Jeneral.—Santiago, 11 de Junio de 1828. 
—Borgoño. — Obejero. 

Los documentos a que se refiere la anterior 
providencia han sido entregados a la parte i son 
los siguientes: 

i.° La partida de casamiento de don José 
Duarte, natural de la ciudad de Concepción, 
con doña María de la Luz Lira, natural de esta 
ciudad, fecha San Lázaro, i Noviembre 4 de 
1825.— Por el cura ¡ rector de dicha parroquia 
don José Antonio González, cuyo enlace se ve-
rificó en i.° de Setiembre de 1807, por el señor 
Provincial el padre frai Ramón Gatica, del Or-
den Seráfico. 

2.0 La partida de muerte del Capitan de Ar-
tillería don José Duarte, casado con doña María 
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de la Luz Lira, el cual falleció en 21 de Octu-
bre de 1825 cuya certificación fué dada por el 
doctor Vicente Aldunate, en 6 de Noviembre 
de 1825, según consta en el Libro de entie> 
rros que comenzó a correr desde el año de 1810 
en dicha Parroquia de Santa Ana a fojas 7 1. San-
tiago i Agosto 25 de 1828. 

I por mandado de los señores Ministros doi 
esta certificación en lugar de los orijinales i se 
entregaron a la parte: ut supra.—Rebolledo. 

Es copia a la letra a la que me remito dando 
esta en virtud del Supremo decreto que antece-
de.—Santiago, Julio 7 de 1834 . -Pedro José 
Ramos. 

SS. de la Corte Marcial. 
Doña María de la Luz Lira, lejítima viuda del 

Capitan de Artillería don José Duarte, confor-
me a derecho me presento a V. S. I. i digo: 

Que por el espediente que en debida forma 
acompaño, se orientará Su Iiustrísima de los 
despachos que obtuvo mi finado esposo, del 
tiempo que prestó sus servicios, en ias circuns-
tancias mas críticas del pais, i finalmente verá 
acreditadas todas las circunstancias necesarias 
al goce del monte con que debe favorecerme. 
Por la objecion que me opusieron los Ministros 
del Tesoro en su informe de fojas 8, convine 
en aquella época que formé mi solicitud recibir 
sólo el pago de tocas; mas en el dia con mejor 
acuerdo he consultado mi derecho, i obseiván-
dose que el tiempo del servicio fué de onre 
años, tiempo superior al que la lei txije, que la 
separación alegada por los Ministros no alcanzó 
a siete meses, i que en conclusión el reglamen 
to de 1790 no prevé semejante circunstancias, 
reclamo ante su Ilustrfsima por el íntegro goce 
de mi derecho. Si sobre el particular se han 
dictado leyes postei¡ores, no pueden letrotracr-
se en mi perjuicio, cuando el hecho del fallecí 
miento sólo mira a aquellos. Por tanto, 

Suplico a V. S. I. se sirva haberme por pre-
sentada con los documentos de que he hecho 
mérito; i mandar se me contribuya con la canti-
dad correspondiente al todo del monte, abonán 
doseme a mas el déficit del tiempo de que he 
carecido de dirho derei ho. Pido justicia, etc.— 
María de la Luz Lira. 

En la ciudad de Santiago de Chile en veinti-
dós días de Agosto de mil ochocientos treinta 
cuatro, ante los señores Rejente i Ministros de 
esta Corte de \pelaciones se presentó esta pe-
tición con el espediente que se acompaña, i 
mandaron comunicar vista al señor fiscal: Doi 
fe.— Urra. 

Ilustrísima Corte: 
El Fiscal de Hacienda, visto este espediente, 

dice: Que aunque parece haber suficiente mé-
rito para f i rmar juicio, i resolver sobre la soli-
citud de doña Maiía de la Luz Lira, va ademas a 
oir a los Ministros del Tesoro, por si quieren agre 
gar algo a sus anteriores informes: fecho corra 
la vista. 

Santiago, Agosto 22 de 1834.—Elizalde. 

En la ciudad de Santiago de Chile, en seis de 
Setiembre de mil ochocientos treinta cuatro, 
ante los señores Rejente i Ministros de esta 
Corte de Apelaciones se presentó esta Vista del 
señor Fiscal i mandaron se haga como pide el 
Ministerio Fiscal. Doi fe.— Urra. 

Vistos: No correspondiendo al Tribunal resol-
ver sobre la solicitud interpuesta por doña Ma-
ría de la Luz Lira en su escrito de fojas diez, use 
de su derecho donde lecompeta.—Santiago, Oc-
tubre r i de 1834.—(Hai seis rúbricas). 

Excmo. señor: 
Doña María de la Luz Lira, en el espediente 

sobre montepío militar que como viuda mujer 
del finado capitan del cuerpo de artillería don 
José Duarte me corresponde, ante V. E. espon 
go: Que en años anteriores dirijí mi acción con 
arreglo al Reglamenso de este establecimiento, 
por el cual opinaron los Ministros de la Tesore-
ría Jeneral no era acreedora a sus beneficios por 
haber contraído mi enlace cuando no se hallaba 
con el grado de capitan, i V. E. en cumplimiento 
de aquella determinación tuvo a bien negar mi 
aspiración; mas, fundándola hoi en el derecho 
que me da la lei de 31 de Enero del año pasado 
de 829 dictada posteriormente, espero que V. 
E. tendrá la dignación, en obsequio de esta infe-
liz i desgracia la viu la, decretar su incorporacion 
al rol de las demás que disfrutan iguales gracias, 
previos los demás tiámites legales, mediante a 
estar calificado mi matrimonio i comprobado 
que mi citado esposo sirvió a la República en la 
clase de oficial mas tiempo que el que designa 
el artículo i.° de la citada lei que me favorece, 
todo constante del espediente que tengo el ho-
nor de adjuntar. Para lo que ocurro a V. E. a fin 
de que se sirva así preceptuarlo por ser justicia 
que impetro de la notoria que administra, i para 
ello, e tc .—María de ia Luz Lira. 

Excmo señor: 

Por el espediente que en copia acompaña do-
ña María de la Luz Lira, se manifiesta que no 
tuvo lugar a la pensión de montepío militar que 
en aquel tiempo solicitó. Tampoco la tiene aho-
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ra, pues la nueva razón que para ello alega es el 
tiempo que en la carrera militar prestó su espo-
so, ya finado, don José Duarte, capitan gradua-
do del cuerpo de artillería, apoyándolo en la lei 
de 31 de Enero de 829, que exije el que se haya 
hecho por diez años, los que no pueden contár-
sele por haberse retirado del servicio en 819, 
para lo que se le espidió su absoluta licencia, i 
nadie ignora que por sólo este hecho perdió 
cuantos servicios tenia hechos, quedando de pu-
ro paisano. 

En Junio de 820 volvió a principiar la carre-
ra militar, según el título de fojas 3 i hasta Oc-
tubre de 825, en que falleció Duarte sólo han 
corrido siete años tres meses (días mas o ménos). 
Así es que no es comprendida la interesada en 
la citada lei, i por lo mismo no tiene derecho a 
la pensión que solicita.—Tesorería Jeneral, 
Santiago, Noviembre n de 1834.—José Ramón 
de Vargas i Berbal — Nicolás Marzan. 

Excmo. señor: 
El Fiscal de Hacienda, visto este espediente 

dice: Que le parece conveniente se oiga a la in 
teresada para que si puede, salve los reparos ob-
jetados por los Ministros del Tesoro: fecho co-
rra la vista.—Santiago, Diciembre 6 de 1 8 3 4 . -
Elizalde. 

Excmo. señor: 
Doña María de la Luz Lira viuda del capitan 

don José Duarte, según derecho, digo: que cum 
pliendo con el decreto de 9 de Diciembre últi-
mo hago presente lo siguiente: 

La lei de Enero de 1829, cuyo favor he invo 
cado, llevó conocidamente por objeto quitar las 
trabas que el reglamento español oponia al goce 
del montepío; trabas injustas i opresivas que las 
mas veces hacían ilusoria la participación de un 
fondo que no es el Fisco quien lo forma sino la 
sustancia de los mismos empleados. Esa es una 
lei nueva i para nada debe considerarse la an-
tigua. 

Ella ha querido recompensar a los militares 
que ocuparon diez años en favor de la patria, 1 
Duarte sobrepasó esta medida; como un axioma 
se sienta por los Ministros del Tesoro que la li-
cencia obtenida en 1819 hizo perder a ese indi-
viduo cuantos servicios hubiese practicado. Tan 
distante de tener esto por inconcuso, creo todo 
lo contrario. Si hai a'guna decisión que así io 
ordene, la ignoro, i sólo sé que es un principio 
respetado por todos, que si la lei no distingue, 
nosotros no podemos hacerlo. Diez años de ser-
vicios pide ella: Diez años i mas sirvió Duarte. 
La lei 110 espresa que hallan de ser continuados, 
ni pierden la naturaleza de servicios los que se 
practican con alguna interrupción; luego no po-
demos sin faltar a los principios agregarle por 

autoridad propia, una restricción que ella no 
puso. Bastaria esta: bastaría digo que no hubiese 
usado de la voz continuador para que dictase 
de nuestras facultades exijir esas circunstancias; 
pero concurre a mas una consideración que vi-
goriza ese concepto. Lo odioso debe restrinjirse, 
i lo favorable ampliarse, los enseñan los princi-
pios, i de aquí nace que aunque el testo de la 
lei presentase alguna duda, no fuese lícito resol-
verla por la negativa. ¿Qué rara fatalidad pues 
conduce a los Ministros a interpretar restrin 
jiendo lo favorable? Esto es contra toda regla. 

No desmerece la consideración de V. E. el 
motivo de la interrupción que se alega. Notorio 
es i lo indica el mismo despacho que dependió 
de imposibilidad, efecto del mismo servicio, i ce-
sando el impedimento, volvió Duarte a su ca-
rrera ¿será posible que esta circunstancia invo-
luntaria haya aniquilado ese servicio antecedente? 
Ni Dios mismo que en cuanto nos da distribuye 
gracias de su largueza es tan escrupuloso en con 
tar los servicios que le hacemos. 

Las obras meritorias no quedan muertas por 
su interrupción. Ni aun la culpa que es un esta-
do de guerra contra el Hacedor, causa ese efec-
to. Los servicios quedan por ella montificados, 
pero no se estinguen i en el momento de resti-
tuirse el hombre a la carrera del bien, ellos reci-
ben i se cuentan. Sólo para el goce del montepío 
formado con la parte que cada uno deja de su 
haber, se vé escrito que por hacerse un parénte-
sis dimanado de una imposibilidad, pierdan la 
naturaleza de servicios los que ántes lo fueron, 
se aniquilen 1 sea lo mismo que si jamás se h u -
bieran hecho. Pero afortunadamente no hai en 
nuestra lejislacion un principio tan tiránico, i 
mas afortunadamente la benéfica lei patria que 
hemos citado, no exije la calidad que se le quie-
re agregar. En consecuencia de todo. 

A V. E. suplico se sirva dictar la providencia 
solicitada en mi anterior escrito: por ser de jus 
ticia, e tc .—María de la Luz Lira. 

Excmo. Señor: 
El Fiscal de Hacienda visto de nuevo este es-

pediente con lo alegado, i fundado por la parte 
dice: Que parece quedar desvanecidas las re-
flexiones de los Ministros en sus informes con 
los fundamentos i razones alegadas en el último 
escrito. No cabe duda, en que el oficial Duarte 
sirvió mas del tiempo que la lei exije para obte-
ner montepío, contando todas las épocas en que 
estuvo ocupado, i só!o cabe la duda, en ¿si se le 
abonan los años, que sirvió ántes de obtener li-
cencia absoluta? Resuelto este punto todo es es 
pedito i llano. A juicio del Ministro debe serle 
de abono. La lei, la justicia i la equidad así lo 
persuaden. En primer lugar, la lei sólo exije el 
servicio de diez años, sin distinguir, si sean con-
tinuados, o interrumpidos. No nos es lícito in-
terpretar el sentido de la lei sin abrogarnos atri-
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buciones que s,ó'o corresponden al lejislador; 
pero cuando prescindamos de esta circunstancia, 
la interpretación debe ser en favor de la solici-
tante, por una razón mui clara que nace de la 
misma lei. Esta fué dictada en beneficio de la 
clase militar, de cuya gracia ántes no disfruta 
ban; por consiguiente en la duda debe estarse a 
lo mas favorable. La justicia, por otra parte, ha-
bla también en favor de la viuda, porque esos 
servicios prestados por su difunto esposo fueron 
reales i efectivos, i la licencia temporal, o sepa 
ración de Duarte no los borró, i los dejó de ser 
ciertos: por eso hemos visto muchas veces, que 
a oficiales retirados o licenciados, cuando han 
vuelto al servirio, no sólo se les han abonado los 
años servidos ántes de su separación, sino que 
hasta se les ha declarado su antigüedad. La 
equidad últimamente aconseja, que se premie al 
que ha servido, i seria lo mas cruel que un em-
pleado imposibilitado, i retirado por esta razón, 
por algún tiempo, perdiese su mérito i servicio: 
se acabaría el estímulo, i no habrían muchos que 
siguieran la carrera militar, i otra. Por estas ra-
zones el Fiscal de Hacienda opina que doña 
María de la Luz Lira es acreedora al monte.— 
Santiago, Marzo 11 de 1835. E/iza/de. 

Certifico que la falta de autorización de la 
providencia de fojas 11, consistió en que habien-
do entregado el espediente a don Pastor Hur-
tado, don Domingo Aguirre en su casa cuando 
le pagó los derechos de relación, para que los 
trajese a la oficina para autorizarla, como no 
creyó dicho don Pastor que era necesario mas 
trámites en la oficina, según éste lo asienta, se 
lo llevó para usar del derecho que se manda en 
dicha providencia, i por eso sólo ahora ha vuelt > 
el espediente. 

Santiago, Julio once de mil ochocientos trein-
ta i cinco. - Juan Lorenza Urra. 

Excelentísimo señor: 
Visto en Corte Marcial el espediente de doña 

Maiía de la Luz Lira remitido por V. E. en voto 
consultivo, tres jueces han opinado que la inte-
resada tiene acción al montepío porque deman-
da, i dos que no le corresponde. Sala del despa-
cho i Agosto i.° de 1835.—Echevers.—Fuenzali-
da.—Mar dones.—Recabárrcn. — Cdceres. 

De conformidad con el dictámen de la Ilus-
tre Corte Marcial, se declara a favor de doña 
María de la Luz Lira la opcion al montepío mi-
litar que le corresponde como viuda del Tenien-
te de Artillería don José Duarte, cuyo abono se 
le haiá por Tesorería Jeneral desde el dia si-

| guíente al fallecimiento de Duarte acaecido el 
¡ veinticinco de Octubre de mil ochocientos vein-

ticinco.— Refréndese, tómese razón i comuni-
qúese. — P R I E T O . — José Javier de Bustaniante, 

Excelentísimo señor: 

Impuestos del Supremo proveído de V. E. 
de 9 del corriente en que se declara a doña Ma-
ría de la Luz Lira la pensión de montepío militar, 
no podemos desentendernos de hacer presente 
a V. F. (hablando con toda moderación i respe-
to) que es nulo tanto porque no se ha dado la 
tramitación que corresponde al espediente de la 
materia, pues en vista del informe de fojas 12 
vuelta se hizo contenciosa la solicitud, i debió 
pasar por esta razón al Juzgado de Letras de 
primera instancia i por ser asunto de pura jus-
ticia, como lo denomina el reglamento de mon-
te; cuanto porque no son atribuciones de la Ilus-
trísima Corte Marcial entrar a conocer en asun-
tos que pertenecen a la Junta Superior de Ha-
cienda en segunda instancia, de cuya naturaleza 
es la pretensión de doña Maiía de la Luz Lira, 
a quien ántes según consta del espediente ya se 
le habia negado la pensión de monte por la Su-
premacía. 

Sírvase V. E. declarar sin efecto el referido 
proveído, i mandar que corno contencioso el 
asunto de que se trata, pase al Juez que corres-
ponde. —Tesoreiía Jeneral de Santiago, Setiem-
bre 22 de 1835.—José Ramón de Vdrgas i Ber-
bal —Nicolás Marzan. 

Toman lo en consideración los fundamentos 
en que la Tesorería Jeneral apoya su oposicion 
al goce del montepío militar que señala a favor 
de doña María de la Luz Lira el decreto de 9 
de Setiembre de 835, que corre a fojas 16 vue ta 
de este espediente; el Gobierno declara por aho-
ra sin efecto el enunciado decreto, debiendo la 
interesada esclarecer su derecho ante los Tribu-
nales de Justicia.—'Tómese razón.—Santiago, i 
Octubre 20 de 1837. — P R I L T O . — Ramón Ca-
vare da. 

Anotado a fojas 58 del Libro de Títulos n ú -
mero 28. Comision Jeneral de Cuentas. Octu-
b,e 23 de 1837.—Rajael Correa de Saa. 

Se tomó razón a fojas 167 vuelta del Libro 
de Títulos, número 7 en 23 de Octubre de 1837. 
—José Ramonde Vargas i Berbal. - Nicolás Mar 
zan. 

TOMO xxxni 29 
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Señor Juez Letrado: 

Doña Maiía de la Luz Lira, ante V. S. como 
mas haya lugar digo: que por el espediente que 
tengo el honor de acompañar a V. S. se instruirá 
que en 9 de Setiembre de 1835 me fué declara-
do por la supremacía el derecho al montepío mi 
litar que por la lei me corresponde como viuda 
mujer del capitan de Ejército don José Duarte; 
como asimismo que con fecha 20 de Octubre 
último se mandó suspender los efectos de aquel 
proveído, i siendo ésta estemporánea e infunda-
da, como en seguida lo demostraré, se ha de 
servir US. mandar se lleve a debido efecto aque-
lla declaración por ser así de rigoiosa justicia. 

Notará V. S. que el decreto agraciatorio fué 
espedido en 11 de Setiembre i la apelación que 
los Ministros interpusieron es con fecha 22 del 
mismo mes, es decir, fuera del término que pre-
fija la lei en estos recursos, por consiguiente es 
estemporánea, i debe considerarse la sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada consentida 
i no apelada. 

Mas por via de ilustración entraré sólo a con-
siderar los fundamentos en que apoyan su opo-
sición: uno de ellos es que siendo este un asunto 
de pura justicia como lo dice el reglamento del 
monte, debió pasar al Juzgado de Letras: mi so-
licitud no está cimentada en la gracia de ese 
reglamento opresor que por falta de ápices qui-
taba muchas veces la participación de un fondo 
que no es fiscal, sino en la de una lei patria, que 
quitó esas trabas, i sólo interpretándola como lo 
hacen los Ministros es autoritario propio (como 
mas claramente lo tengo espuesto en mi escrito 
de fojas 14) pueden decir que no estoi compren-
dida en aquella determinación. El otro es que 
no debió pasar a la Iltma. Corte Marcial porque 
no le corresponde conocer en asuntos de esta 
naturaleza, esto es negar al Supremo Gobierno 
que en las facultades judicialas que tiene no 
está comprendida la de consultarse con los Tri-
bunales cuando lo halla por conveniente; pero 
aun así si aquel Tribunal hubiese dictaminado 
por la negativa, entonces si que lo hubieran con 
siderado autorizado porque rtfluia sólo en mi 
perjuicio. 

Por tanto a U. S. suplico se sirva proveer co-
mo dejo pedido en el exordio: es justicia, etc.— 
María de la Luz Lira. 

Señor Juez Letrado: 
Doña María de la Luz Lira en autos con los 

Ministros del Tesoro sobre derecho a un mon-
tepío en la forma deducida digo- que V. S. se 
sirvió comunicarme traslado de la solicitud de 
los espresados Ministros; i para contestarlo se ha 
de servir V. S. mandar que los Ministros presen-
ten el escrito en que solicité se hiciese el ajuste 
de los saldos de los sueldos de mi finado marido, 

i que así se decretó i mandó por el ex-Ministro 
de Hacienda di-n Manuel Renjifo. 

Así a V. S. suplico se sirva resolver como dejo 
pedido, es justicia, tic.— María de la Luz Lira. 

S ntiago, Diciembre 6 de 1837. —Como se 
pide. (Hai ui a rúbric a).—Ante mí, Fuente. 

Señor Juez de Letras: 

Insistiendo doña María de la Luz Lira en su 
pretensión al montt pío militar, esponemos a VS. 
que los fundamentos que para ello alega son de 
ningún valor, lo que demostraremos. 

Primero: apoya su solicitud en la providencia 
de q de Setiembre de 1835 i C Ú M P L A S E de la Su-
premacía de 1 1 del mismo, esforzándose en pro 
bar que la suplicación que hicimos fué tstempo 
ránea, porque se hizo once dias despues; en c uyo 
tiempo ya debe pasar como consentida. A lo que 
se le contesta, que incontinenti que llegó el es-
pediente a nuestro poder se interpuso al Supre-
mo Gobit rno la representación de fojas 17 en 
virtud de lo que nos previenen las leyes 3 / i 7 
título 28, libro 8.° de las Recopilaciones de In-
dias, escusándonos de tomar razón de dichas 
providencias para cautelar nuestra responsabili-
dad; i si esta dilijencia apareciese estampada en 
el espediente con la fecha que se supone, pu-
diera tener visos de legal el fundamento alega-
do, mas no hai tal toma de razón que nos con-
dene de morosos en el asunto; i sin duda el es-
pediente llegó a nuestra oficina el 20, o el 21 
del mes que se cita; i el 22 del mismo represen 
tamos. 

Segundo: declama coi tra el reglamento de 
monte, llamándolo opre~or, i cimentando su de-
manda en la lei patria como denomina la de 31 
de Enero de 1829 (que mañana declamará con 
tra ella). 

E^ta tampoco la deja lugar a dentrar al goce 
de la pensión pía. (Permítanos VS. el que repi-
tamos lo que ya en otra ocasión hemos dicho). 
Dicha lei exije diez años de servicio al oficial 
para que su familia pueda disfrutarla; i el tenien-
te de artillería don José Duarte sólo sirvió cinco 
años i meses, principiando sus servicios en 16 de 
Junio de 1820 i haber fallecido en 21 de Octu-
bre de 1825, pues el anterior tiempo que sirvió 
de teniente segundo lo perdió según ordenanza, 
en atención a haber sido separado absolutamen-
te del servicio en 15 de Noviembre de 1819, en 
que pasaron siete meses i un dia; consta del tí-
tulo de foja 3, i licencia de foja 7 vuelta, sin que 
en el título espresado se le agraciase con agre-
garle 'a antigüedad del tiempo anterior. Lo es-
puesto, en ningún sentido se puede tomar como 
disposición de la citada lei de 1829, sino que 
directiva i estrictamente es ceñido a contar el 
tiempo como lo cuentan las ordenanzas militares 
uando ocurren casos semejantes, lo que servirá 
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la justificación de VS. tener mui presente al 
tiempo de fallar. 

Ultimamente alega como lejítima la providen-
cia de la Ilustre Corte Marcial, dada a conse-
cuencia de haberse remitido el espediente en 
voto consultivo; i siendo contenciosa i perjudi-
cial la materia de que se trató, declaro, i mui 
evidente que estaba inhibida del conocimiento 
de esa autoridad: de consiguiente fué nulo el in-
dicado parecer; i como tal justamente declarado 
sin valor ni efecto por el supremo decreto de 
foja 17 vuelta. —Tesorería Jeneral de Santiago, 
Noviembre 14 de 1837.—José Ramón de Var-
gas i Berbal. - Nicolás Marzan. 

Traslado a d o ñ j Maiía de la Luz Lira.—Hai 
una rúbrica-—Santiago, Noviembre 17 t'e 1837. 
—Ante mí, Fuente. 

Señor Juez de Letras: 
Doña María de la Luz Lira en el espediente 

afinado, promovido por el montepío militar con 
los Ministros del Tesoro, conforme a derecho a 
VS. dice: que en mi anterior escrito a efecto de 
contestar un traslado que tengo pendiente pedí 
en mi anterior escrito que los señores Ministres 
de la Tesorería Jeneral agregasen a los autos un 
escrito que tienen en su poder, en el cual se 
contiene un decreto del señor Ministro de Ha-
cienda, i en el cual se mandó se hiciese el ajuste 
de la cantidad que debia alcanzar por mi mon-
tepío, reitero pues mi solicitud, i atendiendo a 
que por decreto de VS. está mandado se me en-
tregue, i siendo pasado el término con exceso i 
en su rebeldía que le acuso, 

A VS. suplico que habiéndola por acusada se 
sirva mandar se agregue a los autos el escrito 
que pido para primera audiencia, bajo apercibi-
miento que no lo haciendo se resolverá, con 
arreglo al mérito de autos así es de justicia que 
pido, e tc .—María de la Luz Lira. 

Los Ministros del Tesoro cumplan con lo 
mandado entre el segundo día, o den razón.— 
Santiago, Enero 11 de 1838.—Bernales.—Ante 
mí, Fuente. 

Señor Juez de Letras: 
Es una equivocación de la parte, solicitando 

el escrito i supremo decreto a que se refiere en 
su anterior petición; pues no recordamos que 
exista en nuestro poder, ni tampoco que aun 
haya venido a nuestras manos. 

AGOSTO D E 1 8 4 3 4 5 1 

Es cuanto podemos informar. Tesorería Jene-
ral de Santiago, Enero 13 de 1838.—José Ra-
món Vdrgas i Berbal.—Nicolás Marzan. 

Excmo. señor: 
María de la Luz Lira como mas haya lugar 

en derecho ante V. S. respetuosamente espon-
go: Que he seguido un espediente sobre dere-
cho a un montepío que me corresponde por mi 
finado marido, teniente de Artillería don José 
María Duarte. Se tramitó el juicio hasta obte-
ner sentencia definitiva. En estas circunstancias 
pedí se me hiciese el ajuste, i V. S. así lo de-
cretó, estando de Ministro de Hacienda el señor 
don Manuel Renjifo. 

Este decreto lo libró V. S. en el mes de Se-
tiembre del año de 1835, i necesitando tener un 
documento para adherirlo a los autos, 

A V. S. pido i suplico se sirva mandar que el 
señor Ministro de Hacienda ordene al oficial de 
parte se me dé copia firmada por él, del decreto 
que espreso para los íines que dejo espuesto 
por ser de justicia, e tc .—María de la Luz Lita. 

Póngase a continuación constancia del decre-
to que se hace mérito, i se estampará por el ofi-
cial de parte i archivero, fecho devuélvase con 
V.° B.° del Oficial Mayor.—Santiago, Febrero 
5 de 1838.—Tocornal. 

En el libro de toma de razón de la mesa de 
partes del Ministerio de Hacienda en el año 
1835, se encuentra la anotacion siguiente. Se 
tiembre 12, doña Maria Luz Lira, cobra monte-
pío.—Informe la Tesoreiía Jenera l .—Renj i fo .— 
Santiago, Febrero 5 de 1837.—V.° B.°—Ríos. 
—Manuel Azagra. 

El Congreso Jeneral ha sancionado lo si-
guiente: 

A R T Í C U L O P R I M E R O . Las viudas de oficiales 
de los Ejércitos de la República, los hijos varo-
nes de éstos que no hubiesen cumplido quince 
años, i las hijas hasta que tomen estado, cuyos 
padres desde sub-teniente inclusive hasta la 
clase de jeneral, hayan servido diez años corita 
dos desde 1810, tendrán opcion al montepío 
militar en la forma dispuesta por las leyes vi -
jentes. 

ART. 2.0 No serán escluidas del goce de esta 
pensión las mujeres de los oficiales contenidos 
en el anterior artículo, por razón de haberse 
casado sus maridos sin licencia, exijida por or-
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denariza, habiéndose veiificado hasta Diciembre 
de 1828, pero sí, t n lo sucesivo. 

ART. 3.0 Para optar las viudas dicho monto 
deberán probar la legitimidad de matrimonio, lo 
mismo que los hijos de su nacimiento ante !a 
Corte Marcial — Cámara de Diputados, Enero 
3 1 de 1 8 2 9 . — A S. E. el Vice-Presidente de la 
República. 

S . J . L . : 

Doña María de la Luz Lira como mas haya 
lugar en derecho ante V. S. digo: que se me con-
firió traslado del escrito de fojas 19, i contestán-
dolo en forma, se ha de servir mandar llevar 
adelante la providencia de fojas 16 vuelta, en 
virtud de lo que paso a esponer, en conformi-
dad del escrito que acompaño. Para comprobar-
lo basta sólo hacer ver los fundamentos en este 
último escrito que servirá de conclusión al pre-
sente juicio. 

Es innegable que no pueda barrenarse una sen-
tencia por autoridad alguna sobre la tierra, sien-
do ésta pasada en autoridad de cosas juzgadas, 
consentida i no apelada en tiempo, como lo es 
la de fojas 16 vuelta. Ella fué dada por un tri-
bunal superior en voto consultivo de S. E. Suce-
dió a ésta la providencia cuya copia se ha man-
dado dar al 1 filial de parte, según el escrito que 
acompaño pres ;ntado al Supremo Gobierno. Se 
acredita suficientemente que el doce de Setiem-
bre se me declaró el montepío, diciendo S. E.: 
Doña María de la Luz Lira cobra montepío: 
equivale este decreto según prái tica del Minis-
terio a decir que se forme el ajuste, que infor-
men los Ministros, i en su consecuencia despa-
char el decreto de solvendas. Yo creo, i todo el 
mundo sabe, que en este caso ti juicio es con-
cluido, que la solicitud de fs-. 17 no tiene lugar; 
i que no es una equivocación como aseguran los 
Ministre s a fs. 2 1 vuelta, el que había presenta-
do un escrito cuya copia de su providencia la 
tiene hoi presente V. S.; yo convengo en que los 
señores Ministros no recordasen por sus atencio-
nes, que hubiese pasado a sus manos el escrito 
que he espuesto tenían en : u poder; pero si ellos 
se han descuidado cúlpense así mismos; la provi-
dencia de fojas 16 está tomada razor, firmada 
por S. E., i refrendada por su Ministro. 

La práctica constantemente observada es, que 
el día que se toma razón en la Comision Jrneral 
de Cuentas de alguna providencia, ese mismo 
dia se verifica en su oficina; que sucedió lo 
primero consta a fs. 16 vuelta en el márjen, en 
12 de setiembre de 1 S35; i si los Ministros no 
tomaron razón fué culpa de ellos; pero esta cul-
pa es de tal naturaleza que no hace aparecer 
otra cosa (salvo las debidas consideraciones) que 
son dolo consumado. Hubo razón para esponer 
a fs. 17 que no tei.ía derecho para pedir monte-
pío, i que el juicio legalmente tramitado era 

nulo ¿i cómo interpusieron éste recurso al Su 
premo Gobierno faltando a su deber en el no 
tomar razón en su oficina; cuando la Comision 
de Cuentas lo habia hecho ya? Luego los señores 
Ministros a prevención no lo quisieron hacer, lo 
que no me culpa a mí; ni tampoco que hayan 
interpuesto apelación o nulidad fuera del térmi-
no legal. Para desvanecer sus infundadas pre-
tensiones basta tener en mi favor la escepcion 
perentoria litis finite, con lo que la lei cierra la 
puerta a todo recurso que se intente por estar 
concluido el pleito. 

Dicen que mi acción no está comprendida en 
la lei de treinta i uno de Enero de mil ochocien-
tos veinte i nueve, porque mi esposo no sirvió 
los diez años continuados sin interrupción. Elás-
tica suposición, los Ministros no tienen carácter 
de comentadores de las leyes; quien podría ha-
cerlo sólo podría ser el Lejislador, e interpretar 
las leyes cuando de interpretación no necesitan, 
es de maliciosos litigantes. Pido a V. S. se in 
forme de la lei de treinta i uno de enero de mil 
ochocientos veinte i nueve, cuya copia fielmente 
presento. Los servicios de nuestro ejército prin-
cipiaron en 1810 i fueron interrumpidos con la 
retirada que hizo a las provincias trasandinas; si 
la lei exije aquellos continuados, deben comen-
zar a contarse desde el año de 1818 que nunca 
se alcanzan a denumerar diez: que a mi esposo 
se le deben abonar sus servicios hasta el dia en 
que se separó de la milicia, es indisputable. Citan 
los Ministres en su defensa la ordenanza del 
ejército: esta no hace muchas veces recibir los 
servicios cuando los militares vuelven a la carre 
ra de que fueron separados, lo que no acontece, 
en mi caso; pues sólo cobro lo que a mi esposo 
se le dejó de pagar. Al Supremo Gobierno, co-
rresponde esclusivamente la atribución de decla-
rarlos montepíos militares: a su Fiscal de Ha-
cienda la calificación de documentos que dan 
derecho a aquella gracia: i no a los Ministros 
de la Tesorería, según espresamente les ordena 
el reglamento de aquel establecimiento. Fundada 
pues en la lei según la copia presentada ¿a quién 
mejor consultar podría que a la Ilustrísima Corte 
Marcial quien dictó esa lei? ¿Una corporacion 
respetable e ilustrada no inspira confianza? ¿No 
la inspira también el señor Fiscal de Hacienda? 
pues todos opinan en mi favor, i sólo en el con-
cepto de los señores Ministros ninguno ha en -
tendido la lei: i se lisonjean enque sólo prevalez-
ca su dictámen, pretendiendo que aun la misma 
Corte Marcial entienda mal la lei. Por tanto, 
contradicción lo perjudicial, concluyendo para 
definitiva, i reproduciendo mi solicitud cinco del 
presente por lo que se acredita que está manda-
do formar el ajuste, 

A. V. S. Suplico se sirva resolver conforme a 
mi exordio que repito por conclusión, es justicia 
e tc .—María de la Luz Lira. 
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El Fiscal de Hacienda, visto de nuevo este 
espediente, dice que reproduciendo las razones i 
fundamentos tspuestos a su dictamen fojas i 5 
principalmente, que la lei de 31 de Enero ¡ó'o 
exije diez años de servicios, sin distinguir sean 
continuados o interrumpidos, c pina en favor de 
doña María de la Luz Lira, para que se le de-
clare el monte que solicita. 

Santiago, Febrero 28 de 1838—EHzalde. 

Vistos: con el méiito de autos, i espuesto por 
el Ministerio Fiscal, i teniendo presente, que el 
artículo i.°de la lei del Congreso Nacional, 31 de 
Enero de 1829 sólo txije a los militares de que 
habla el servicio de diez años sin restricción al-
guna; se declara de conformidad con dicha dis 
posicion que doña María de la Luz Lira, viuda 
del capitan de Ejército don José Duarte, tiene 
opcion al montepío militar que reclama. En cu 
virtud los Ministros del Tesoro público harán 
los descuentos correspondientes conforme a lo 
prevenido en el artículo 18 capítulo 6 ° del re-
glamento del monte; consúltese. - Santiago, Mar 
zo 20 de 1838. — Carrasco.—Ante mí, Fuente. 

Señor Juez de Letras: 
Los Ministros del Tesoro por el Fisco en for-

ma de derecho i con el debido respeto ante V. S. 
dicen: que en el espediente que ha seguido doña 
María de la Luz Lira sobre montepío militar se 
ha servido declararla la pensión por providencia 
de 20 del comente; i siendo ésta agraviante a los 
intereses nacionales, ha de tener a bien conce-
derles la apelación para ante la Suprema Corte 
de Justicia en Sala de Hacienda. Para ello su-
plico a V. S. se digne así proveerlo por ser de 
justicia, etc. —José Ramón de Vargas i Verbal. — 
Nicolás Marzan. 

Excmo. señor: 

Los Ministros de la Tesorería Jeneral con el | 
debido respeto espresando agravios de la provi- ' 
dencia que en 20 de Marzo ú timo se espi-
dió por el Juzgado de primera instancia desa-
liando pensión de montepío a doña Maríi de la 
Luz Lira, ante V. E. dicen que en vista de los 
fundamentos que espondrán se ha de servir re-
vocarla. 

La citada providencia está fundada en que 
el artículo i.° de la lei de 31 de Enero de 1829 
sólo exije de los militares el que hayan servido 
diez años sin restricción alguna, para conceder-
les montepío a sus familias despues de su falle 
cimiento; i en cuyo caso supone que se halló el 
capitan graduado del cuerpo de Artillería don 

José Duarte ruando falleció, marido que fué de 
doña María de la Luz. En esto, hablando según 
derecho, ha precedido equivocadamente el juez 

I considerándole para el completo de ios diez años 
| que pide la leí, el tiempo que sirvió hasta el 15 
I de Noviembre de i8u ; , el que por ningún moti-

vo debe contarse como tiempo útil, para que 
I disfrute su viuda de la pensión del monte i es la 

razón, que con la citada fecha, se le espidió a 
Duarte su licencia absoluta, sin goce de fuero ni 
uso de uniforme, como se hace constar a fojas 7 
vuelta i fojis 8 vuelta, siendo incorcuso que todo 
militar a quien se le da su licencia en semejantes 
términos, pierde toda gracia i privilejio militar 
porque se les despojó del fuero, luego el tiempo 
servido hasta Noviembre de 1819, es de ningún 
valor para enumerarlo como útil i hábil para la 
consecución del Monte. Para convencer con mas 
claridad a V. E, supongamos que 1111 oficial de 
los muchos que hai dados de baja, o lo que es 
lo mismo, separado del servicio sin goce de fuero 
ni uso de uniforme, haya servido diez años, o 
mas, si éste muriera en el estado de separación 
¿tuviera derecho su viuda a la pensión del mon-
tepío? Es mui claro que 110 la tendria poique 
no disfrutaba el fuero militar. Podría objetarse 
que esos militares fallecieton sin haber vuelto 
al servicio, i por eso fué inútil, i se hizo nulo el 
tiempo que sirvieron: lo que se contesta que aun 
continuando en el servicio, si por alguna c pe-
dal declaración no se habilite ese tiempo, 110 
logra privilejio alguno, 1 pierde l i antigüedad 
del servicio, cuva declaración no obtuvo Duarte, 
lo que es indu lable, porque es ordenanza, i sa 
bido por todo militar. Mui circunstancia Jámente 
lo espresa el Comandante Jeneral de Artillería 
en su informe que en copia corre a fojas Scuan 
do dice que quedó Duaite de simple pai-auo. 

Demostrado cora > está, cuál es el t i i m | o 
que no debe considi rarse útil, o de abono al m 1-
rido de doña Maiía de la Luz Lira, resta ahora 
manifestar cuál es e' que debe contársele a 
Duarte en c nformidid déla lei del caso, i solo 
sai amos en limpio que desde el 16 de junio de 
1820, hasta el día de su fallecimiento acae< idoen 
21 de Octubre de 825, só'o coirieron cinco años 
cuatro meses i cinco días, que no alcanzan a los 
que pide la lei para disfrutar !a pensión de que 
se trata. 

No han tratado los Ministros de esponer la 
lei como dice la parte contraria; ni tampoco ha 
fundado su oposicion en restricción alguna del 
tiempo del servicio, o si ésie ha sido Continuo 
discontinuo; nada de esto han pensado, pues sa-
be mui bien que diez años de servicios nó son 
suficientes para llenar el objeto de la lei; sólo 
sí han tratado, i tratan de separar lo inútil de lo 
útil, como lo han hecho evidente lo mismo que su-
cederá a uno a quien le debiesen diez pesos, i le 
quisiesen pagar co i monedas que unas fuesen 
buenas i otras falsas, que apartaría las de esta 
naturaleza, i tomaría sólo las lejítimas, i la deu-
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da se saldaría aunque pagase en distintas oca-
siones con tal que la moneda fuese buena. 

De las anteriores razones deducirá V. E. un 
seguro convencimiento de lo ilegal de la provi-
dencia que señala el montepío militar a doña 
María de la Luz Lira, en vista de lo que se ha 
de dignar la justificación de V. E. revocarla. 

Tesorería Jeneral de Santiago, Mayo 4 de 
1838.—José Ramón de Vargas i Berbal.—Nico-
lás Marzan. 

En la ciudad de Santiago, a nueve de Mayo 
de mil ochocientos treinta i ocho, se presentó 
esta causa a la Excma. Corte Suprema i dió tras-
lado. — Lazcano. 

En la ciudad de Santiago de Chile, en diez i 
seis dias del mes de Diciembre de mil ochocien-
tos treinta i cinco años: Ante mí el Escribano i 
i testigos pareció doña María de la Luz Lira 
de esta vecindad a quien doi fe conozco, i otor-
ga que da todo su poder cumplido, i bastante 
como legalmente se requiere, i es necesario para 
valer en juicio i fuera de él a don Pedro Mardo-
nes, especialmente para que a nombre de la 
otorgante i representando su propia persona, lu-
gar i veces, entienda en todas las dilijencias re-
ferentes al cobro de la importación de pesos 
que el Supremo Gobierno de esta Nación debe 
hacerle a la otorgante por montepío que le co-
rresponde por su lejítimo esposo el finado don 
José Duarte, Capitan que fué del Cuerpo de Ar-
tillería de este Estado, para cuyo asunto le facul-
ta para que a mas de cobrar todo lo que fuese, 
pueda también recibir, chancelar, otorgar los 
finiquitos que correspondan en todo, o en parte, 
i cuando crea conveniente a los efectos que se 
desean, pudiendo hacer las dilijencias por escri-
to, o de palabra, a fin de evitar trámites i autos 
que son consiguientes, pues el poderque otorga es 
el mas eficaz que se le puede exijir, con libre, 
franca i jeneral administración, i revelación de 
costas según derecho i facultad de que lo pueda 
sostituir en quien mejor convenga i con consen-
timiento de la otorgante, ya sea revocando a 
unos sus títulos i nombrando a otros de nuevo 
con la misma relación de costas. Al cumplimien-
to de cuanto fuere hecho en virtud de este po-
der se obligó la otorgante con sus bienes habidos 
i por haber, con las sumisiones i renunciaciones 
de leyes en derecho necesario, i lo jeneral 
que prohibe dicha renunciación. Así lo otorgó 
i firmó siendo iestigo don Rafael Formas, i don 
José María Villarreal.— María de la Luz Lira.— 
Ante mí, Manuel déla Cruz Gajarde, Escribano 
público i de Cabido. 

Concuerda con su orijinal otorgado ante el Es 
cribano don Manuel de la Cruz Gajardo, cuyo 
requisito está a mi cargo i a quien en caso ne-
cesario me refiero. Santiago i Mayo treinta de 
mil ochocientos treinta i ocho años. - Jerónimo 
Araos, Escribano público. 

En la ciudad de Santiago, a primero de Junio 
de mil ochocientos treinta i ocho años: Ante mí 
el Escribano i testigos pareció don Pedro Mar-
dónes de esta ciudad, a quien doi fe conozco i 
dijo: Que le ha conferido el poder doña María 
de la Luz Lira, que se glosa en este testimonio 
que precede, lo sostituye en cuanto a fuero, i 
juicio en el procurador don José Gregorio Cal-
derón, con relevación de costas, conforme el 
otorgante lo ha sido. Así lo otorgó i firmó, sien-
do testigo don Juan de Dios Gutiériez i don 
José Antonio Aguirre.—Pedro Mardónes.— An-
te mí, Araos. 

Excma. Corte Suprema: 

Don José Gregorio Calderón por doña María 
de la Luz Lira, en autos con los Ministros de la 
Tesorería Fiscal,sobre derecho al montepío de mi 
finado esposo don José Duarte, capitan graduado 
del cuepo de artillería, respondiendo al traslado 
de la espresion de agravios conforme a derecho, 
ante V. E. digo: que en justicia se ha de servir 
confirmar la providencia apelada en virtud de lo 
alegado i de lo que paso a esponer. 

No habiendo obstinación en los pleitos sino 
una defensa legal, es mui fácil conducirlos sin 
mas que dar la debida interpretación a las leyes 
del caso. Sentado este principio, me bastará ci-
tar mi escrito de fs. 24, i la vista fiscal, corriente 
a fs. 26 vta ; para obtener justicia yo he conside-
rado el presente pleito que no consiste mas que 
en que los señores Ministros interpretan de un 
modo la lei para sostener su negativa; i yo del 
modo mas justo para que se declare haber lugar 
al montepío que solicito. 

La espresion de agravios está fundada en su-
puestos falsos; i el principal de ellos es asentar 
que la lei de 31 de Enero de 1829 en su artícu-
lo 1.° admite una excepción, la que no debe im-
ponerse por un momento Todos sabemos que 
es inconcuso en el derecho que se debe interpre-
tar la lei cuando de interpretación no necesita. 
Este es un principio sentado por todos los juris-
consultos i autoridades por una práctica cons-
tante. Para que diera fuerza la interpretación que 
dan los Ministros a la citada lei, seria necesario 
que hubiese una declaración terminante que apo-
yase sus débiles asertos, pero ni la hai, ni mu-
cho ménos debe considerarse a los señores Mi-
nistros con el carácter legislativo, sino espresa-
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mente como unos defensores honrados del Te-
soro Nacional. 

El Tribunal juzgará si para hacer una debida 
defensa se necesita interpretar la lei de modo 
distinto al sentido literal, claro i sencillo que 
ella contiene; o si su justificación debe sujetarse 
al sentido en que la entienden los Ministros. Si 
sucediese lo primero, la confiimacion de la sen-
tencia apelada será el preciso resultado de lo 
que manda la justicia i verdadera ap'icacion de 
la lei. Si lo segundo, seria conferirles, como de-
jo dicho, el carácter de un poder lejislativo a 
los señores Ministros. Si éste no puede encon-
trarse en el os, tampoco podrá el Excmo. Tri-
bunal ponerse en lugar de los Ministros, pues 
carece de esta atribución i adonde corresponde-
ría seria a la autoridad competente quien tiene 
la facultad de dictar leyes. 

Supongo que se dictase una lei que esclare-
ciese el caso, cual solicitan los señores Ministros 
¿qué resultaría entonces? Nada mas que desde 
la publicación de esa lei para en lo sucesivo, 
tendria lugar lo que pide la Tesorería, pero nun-
ca seria aplicable a nuestro caso, pues es mui sa-
bido que ninguna lei puede tener efecto retroac-
tivo. D¿ todo lo que justamente se infiere debe 
V. E. confirmar la providencia apelada, tenien-
do mui presente lo resuelto en el voto consulti-
vo por la Iltma. Corte Marcial a fs. 16. En esta 
resolución por un tribunal i el que ha corres-
pondido siempre a la confianza de la nación, no 
se puede presumir m da fe, falsa intelijencia, etc., 
pues son profesores del derecho, de cuya cuali-
dad carecen los señores Ministros a pesar de su 
completa integridad. 

V. E. verá que los jefes militares ni saben de 
ordenaizi , no son peritos en la jurisprudencia 
civil i acaso no le será mui fácil hacer un estudio 
esciupuloso de las leyes militares. Por esta cir 
cunstancia nada valdrán sus errores i mucho mé-
nos cuando por sus informes aunque hayan sido 
mui a buena fe han sorprendido a la Tesorería, 
i de aquí es de adonde nacen las erradas conse-
secuencias de ésta; i al mismo tiempo se vale de 
simulados ejemplos que no tienen la menor ana-
lojfa con la presente cuestión. Ellas nacen de 
un concepto errado de un juicio mal formado 
por ignorancia del derecho; i mui particularmen-
te de la falsa intelrencia que se da a la citada lei 
sobre lo que parece haber espuesto lo conve-
nientt ; i convencido de la ilustración del Tribu-
nal, no hallo inconveniente para la confirmación 
de la providencia apelada. 

Es una temeridad considerar al benémerito 
Duarte en igual caso que a los oficiales dados 
de baja: es una ofensa ponerlo en el grado de un 
conspirador sospechoso, etc: título tan degradan-
te que se resiente el amor patrio, haciendo tan 
estensivo su agravio que ofende hasta sus ceni-
zas. Si la Patria habia de deshonrar de este modo 
a sus defensores ¿qué sería del amor de la gloria? 
Todo guerrero cree que aunque muera siempre 

existe en la memoria de sus hermanos. Si pier-
de esta idea ¿qué importa derramar la sangre en 
el campo de honor? ¿Cuál la honra del saric-
ficio? 

La Nación chilena no paga así a sus caros 
hijos, sólo un Gobierno despótico podria echar 
en olvido sus servicios; i sobre todo debe aten-
derse que en el presente pleito hai dos senten-
cias conforme a mi favor, lo que robustece en 
un grado eminentísimo mi notoria justicia. 

Por tanto: 
A V. E. suplico que habiendo contestado la 

espresion de agravios se sirva confirmar la pro-
dencia apelada, por ser así de justicia, etc.— 
Villarreal. —José Gregorio Calderón. 

En la ciudad de Santiago a veinte i tres de 
Junio de mil ochocientos treinta i ocho se pre-
sentó este escrito a la Excma Corte Suprema i 
dió vista al señor fiscal.—Lazcano. 

Excmo. señor: 
Ei Fiscal de Hacienda, visto de nuevo este 

espediente, dice: Que ya en sudictámen de fojas 
15 fundó lo bastante para desvanecer las razones 
de los Ministros que hoi se repiten en su espre-
sion de agravios. Sólo agrega que los mismos 
Ministros en lo final de su último informe, con-
vienen con el Fiscal, que no se puede privar a 
un militar de los servicios útiles que prestó, bien 
fuesen continuados, bien interrumpidos, i por 
consiguiente, no distinguiéndolo la lei ellos tam-
poco han querido interpretarla; por eso sólo exije 
dice, i llanamente diez años de servicio i Duarte 
prestó en diversas épocas mas de diez años de 
servicio Luego los mismos Ministros parecen 
que ya convienen con la opinion del Ministerio 
i por tanto el Fiscal opina por la confirmación 
de la sentencia. 

Santiago, Junio 25 de 1838.—Elizalde. 

Vistos: no habiendo doña María de la Luz 
Lira calificado préviamente la lejitimidad de su 
matrimonio, como lo exije la lei, ocurra donde 
corresponda.—Santiago, J u l ¡ 0 4 d e 1838.—(Hai 
siete rúbricas.) 

Ilustrísima Corte Marcial: 

Don José Gregorio Calderón por doña Luz 
Lira en autos con los Ministros del Tesoro sobre 
derecho al montepío que le corresponde por 
muerte de su marido el capitan don José Duar-
te conforme a derecho digo: Que según consta 
de la providencia de la Excma. Suprema Corte 
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corriente a fojas 34, se me manda acreditar la 
lejitimidad de su matrimonio ante quien corres 
ponde; i siendo V. S. I. el c< mpetente por la lei 
de 2 de Febrt-ro de 1829, me presento con el de-
bido respeto i espongo: En Setiembre de 1807 
se casó nri parte con dicho Duarte estando de 
sarjento, como consta de la fe de casamiento que 
testimoniada corre a fojas 9 vuelta; por ella verá 
V. S. I. la efectividad de su casamiento; i por lo 
que respecta a la licencia militar, para verificar-
la, (aunque no es necesaria en la clase de sár-
jenlo), ofrezco una información de haberlo verifi-
cado en esa clase con la respectiva licencia, 

Por tanto: 

A V, S. I. suplico se sirva admitirme dicha 
información, para que rendida en la parte que 
baste se declare lejítimo el matrimonio de mi 
parte para obtener el monte. 

Es justicia, etc.— Villarreal. - José Gregorio 
Calderón. 

En la ciudad de Santiago de Chile en doce 
de Julio de ochocientos treinta i ocho, ante los 
señores Rejente i Ministros de la Corte de Ape-
laciones se presentó esta petición i mandaron se 
le leciha la información que esta [¡arte ofrece, 
doi fe. Vega. 

En cumplimiento del superior decreto de 
veintisiete de Julio del presente año digo: que 
conocí al finado Capitan gaaduado don José 
Duarte, de sarjento de segunda clase, i que ca-
só en dicha c'ase con doña María de la Luz Li-
ra, en el mes 1 año que especifica la solicitante, 
con la licencia i permiso correspondiente del 
Jtfe, Jeneral del Cuerpo de Artillería que lo era 
en aquel tiempo el coronel don Francisco Ja 
vier Reina i también el de que hacía de Cas-
trense don N Lujan, para que la pusiese ben-
diciones el Presbítero don Ramón Gatica, que 
era en aquel tiempo de la Orden de San Fran-
cisco; para asegurar mas lo espuesto digo, que 
fui uno de los testigos de dicho matrimonio. 

Santiago, Julio 31 de ¡838. — Antonio Millan. 

En seis de Agosto del presente año la parte 
para la información ofrecida presentó por testi-
go al Presbítero don Ramón Antonio Gatica, 
a quien le recibí juramento (prévia la licencia 
del señor Provisor que tuve a la vista) que lo 
hizo "inservo sacerdotis tacto pectore" i bajo de 
él prometió decir verdad de lo que supiere i le 
fuere preguntado i haciéndolo al tenor del escri-
to que lo motiva dijo: Que es cierto haber he-
chado las bendiciones a la parte solicitante con 

e ICapitan don José Duarte, hallándose éste de 
Sarjento de segunda clase cuando lo verificó en 
el año que se dice, prévia la licencia del señor 
Cura Castrense don Juan de Dios Lujan que lo 
era en aquel tiempo; que el certificado de ha-
berlos casados se lo mandó el declarante a di-
cho Lujan. Que la licencia de sus jefes es mui 
claro se la diese, pues el capellan no podia dar 
la órden para que se casase, miéntras no la tu-
viesen la de sus jefes. Que lo espuesto i decla-
rado es la verdad en cargo del juramento fecho 
en que se afirmó i ratificó leida que le fué. Es 
mayor de cincuenta años i la firmó de que doi 
fe.—Ramón Antonio Gatica, Capellan de San 
Juan de Dios.—Ante mí, Juan de Dios Ar-
caya, Escribano Receptor. 

Señor Comandante Jeneral de Armas: 
Doña María de la Luz Lira, sin revocar el po-

der, ante V. S. como mas haya lugar en derecho 
digo: que actualmente sigo un juicio con los 
Ministros del Tesoro sobre derecho al montepío 
que me corresponde por muerte de mi marido, 
el Capitan don José Duarte, i estando esta cau-
sa en estado de concluirse en el Superior Tribu-
nal, mandaron los señores Ministros manifesta-
se la lejitimidad de mi matrimonio ante la Iltrna. 
Corte Marcial, en donde he ofrecido informa-
ción de haber sido casada cuando Duarte era 
sarjento, para lo cual tengo que valerme para 
testigo del Teniente-Coronel don José Antonio 
Millan como contemporáneo de Duarte, a quien 
le consta tanto la lejitimidad de mi matrimonio 
como haber tenido licencia de su inmediato jefe, 
para lo que me es indispensable solicitar de 
V. S. se sirva allanarle el fuero para que pueda 
declarar dicha información. Por tanto, 

A V. S. suplico se sirva así decretarlo por ser 
de justicia, etc. María de la Luz Lira. 

Señor P. I. V. Jeneral.: 
Doña María de la Luz Lira, sin revocar el 

poder, ante V. S. como mas haya lugar en dere-
cho digo: que actualmente sigo un juicio con 
los Ministros del Tesoro sobre derecho al mon-
tepío que me corresponde por muerte de mi 
marido el Capitan don José Duarte, i estando 
esta causa en estado de concluirse en el Supe-
rior Tribunal, mandaron los señores Ministros 
manifestase la lejitimidad de mi matr imonio an-
te la Iltma. Corte Marcial, en donde he ofrecido 
información de haber sido casada cuando Duar-
te era sarjento; para lo cual tengo que valerme 
para testigo del Presbítero don Ramón Gatica, 
a quien le consta tanto la lejitimidad de mi ma-
trimonio, como el haberse casado Duarte en la 
clase de sarjento con licencia de su jefe; mas 
para esto me es indispensable solicitar de V. S. 
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se sirva allanarle el fuero para que pueda decla-
rar dicha información. Por tanto, 

A V. S. suplico se sirva así decretarlo por ser 
de justicia, e tc .—María de la Luz Lira. 

Ilustrisima Corte Marcial: 
Don José Gregorio Caldeion por doña María 

de la Luz Lira en autos con los Ministros del 
Tesoro sobre derecho a un montepío, i en que 
incide el artículo sobre lejitimacion del matri-
monio de mi parte confotme a derecho, digo: 
que ya está evacuada la información ofrecida, i 
sólo resta que Su Señoría Ilustrisima se sirva de 
clarar su lejitimidad en vista de ella. Por tanto, 

A V. S. I. suplico se sirva resolver romo dejo 
pedido, llevando los autos a la vista para su de-
claración. Es justicia, etc. — Viharreal.— José 
Gregorio C aldeton. 

Ilustre Corte Marcial: 

El Fiscal de Hacienda visto de nuevo este 
espediente, dice: que doña María de la Luz Lira 
ha justificado legalmente la lejitimidad de su 
matrimonio con el Capitan Duarte tanto por el 
testimonio de fojas 3 vuelta, como por la infor-
mación nuevamente rendida: en su consecuen-
cia el Fiscal opina que debe S. S. I. declarar 
que se ha declarado la lejitimidad de dicho ma-
trimonio para que la parte ocurra donde le con-
venga.—Santiago, Setiembre 25 de 1838. 

Otrosí.—Se agreguen por la parte una foja de 
papel sellado conforme al artículo 13 del Su-
premo decreto de 16 de Julio de 1837. — Eli-
zalde. 

Vistos: Como parece al señor Fiscal se de-
clara que doña María de la Luz Lira, ha proba-
do la lejitimidad de su matrimonio con el Capi-
tan graduado don José Duarte; i entréguese el 
espediente a la interesada para el uso de su de-
recho.—Santiago i Octubre 11 de 1838.—(Hai 
seis rúbricas). 

Excma. Corte Suprema. 

Don José Gregorio Calderón por doña María 
de la Luz Lira, en autos con los Ministros del 
Tesoro sobre derecho al montepío de mi finado 
marido don José Duarte conforme a derecho di-
go: que V. E. se sirvió decretar se calificase la 
lejitimidad de mi matrimonio con dicho Duarte 
ante la Iltma. Corte Marcial, según consta déla 
providencia de fojas 34 vuelta. 

En esta virtud i habiéndose calificado dicha 
lejitimidad como consta de las dilijencias poste-
riores a dicha providencia, 

A V. E. suplico se sirva mandar llevar nueva-
mente los autos en relación para la conclusión 
del presente juicio: es justicia, etc.—José Grego-
rio Calderón.— Villarreal. 

Vistos: Resultando de autos que el capitan 
don José Duarte no sirvió diez años continuos, 
se declara que su viuda doña María de la Luz 
Lira 110 tiene derecho al montepío que solicita. 

Se revoca la sentencia apelada de fojas 20 
vuelta. 

Tómese razón en la Comision de cuentas i 
'Tesorería Jeneral. Devuélvanse. — Santiago No-
viembre 21 de 1838.—Hai cinco lúbricas. 

Eri la Ciudad de Santiago de Chile en veinti-
cinco de Setiembre de mil ochocientos treinta i 
ocho. Ante los señoies Rejente i Ministros de 
esta Ilustrisima Corte de Apelaciones se presentó 
este espediente con la vista del señor Fiscal que 
antecede i mandaron llevarlo en relación. Doi fé. 
- Urra. 

Anotado a fojas 195 Tomo número 28 de 
Guerra Comision Jeneral de Cuentas, Noviem-
bre 24 de 1838 —Lorenzo Guztnan. 

Se tomó razón a fojas 37 vuelta del libro de 
Títulos número 8 en 29 de Noviembre de 1838. 
—José Ramón de Vargaz 1 Berbal.— Nicolás 
Marzan. 


